
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

SAT / En julio, las primeras declaraciones de los contribuyentes 
del Régimen de Incorporación Fiscal 

 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), informó a los contribuyentes del Régimen de 
Incorporación Fiscal que las declaraciones que corresponden al primero y 
segundo bimestres de 2014 podrán presentarse en julio de este año. 
  
Para presentar fácilmente estas declaraciones, el SAT está diseñando un 
sistema sencillo, accesible desde cualquier sistema de cómputo, que 
permitirá a los contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal cumplir 
adecuadamente. 
  
En mayo se pondrá en operación un simulador que permitirá a los 
contribuyentes, ese mes y junio,  probar y familiarizarse con la aplicación que 
usarán en definitiva. 
  
Las declaraciones que se presenten en julio, deberán corresponder 
exclusivamente a cada uno de los bimestres ya transcurridos de 2014. 
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